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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEtfD

ADVERTENCIA IN¡PORTA»T_ FRECIÓ de: SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales.

—
En esta capital, ¡levado á domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

TARIFA DB IN8BRCI0NBS
Las leyes, órdenes y -nuncios qne havan de insertarse en loa

l*_inxi»Oficial»? se han de mandar alJefa Político respectivo,
¿sr e«jo conducto se pasarán a loa editores de los mencionados
\u25a0atedíeos.

(Real otfen de 5 de Abrilde 1853.
'

Sa t>o_He_ todos loadlas, excepto lo dominaos.

Anuncios oficiales de paso, linea ó fracción 0,5*1
Id. particulares en la 1." 2.»y 3.» plana... 1,U_
Id. Id. en la4.» plana 0,7SParticulares.

—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensna-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semes:re y í_ ai ai"._.

Se admiten suscripciones en Madrid, ¡S la Administ'.rcién del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2,931

DE? DIEZ A DOCE Y DE TRES A E1S
Namero suelto, SO céntimos

Parte oficial mente fijadas por el Director, al comienzo
de cada estacióa o temporada.

desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de en elBoletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en elcita-
do párrafo segundo del art. 5." de este ins-
trucción.

depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo a
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbr:,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e 'ufantes, continúan sin novedad en su im-

5." Si el expresado artículo no reuniera
las condiciones fijadas a juiciodel señor Di-
rector, Diputado- Visitador o de la persona
encargada de recibirlo,el contratista queda-
rá obligado a sustituirlo por otro que las re-
una, en cantidad igual a in desechada, en
un plazo que no excederá de dos horas, sin
perjuicio de quedar sujeto a la responsabili-
dad que resulte del análisis que se practica-
rá siempre que se estime oportuno en el
Laboratorio provincial o municipal en su
caso; en la inteligencia de que, si el contra-

tista no sustituye el pan desechado dentro
del plazo indioado, se procederá por a Di-
rección del Establecimiento a adquirirlo por
cuenta de la fianza del mencionado contra-

4." En la sección correspondiente de la
Dirección general de Administración, y en
la Oficina que al efecto designen las Cor-
poraciones provinciales y municipales, se
llevará un libro de registro especial para el
de los pliegos de proposición que, con arre-
glo a las reglas anteriores, puedan presen-
tarse, haciéndose constar en elasiento el día
y la hora de la entrega, el número de sellos

de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y el nombre y domi-
cilio del presentador, a cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas circuns-

tancias que el presentador exija o el funcio-
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu-
ridad dtl pliego.

p irtante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

ersonas de la Augusta Real Familia.
Las hora* en que, durante el menciona-

do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

Dipufac ón provincial
Subasta de más de 25.000 pesetas

Importe anual de este servicio, gi.200,00
pesetas tista 2.a A todo pliego de proposición debe-

rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
¡a subasta, reintegrado con cl timbre pro-
vincial correspondiente, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego cuyo
res-uardo respectivo no se ajuste a lopre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de
esta instrucción.

6." Todas las piezas del pan que se fa
brique, serán marcadas con un sello que
diga: «Diputación provincial de Madrid.

—
Beneficencia».

ANUNCIO
La Comisión provincial ha acordado, en

sesión de i." de Septiembre de 191 5, con-
tratar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 5 de Noviembre de 1915, a las once
de la mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2,el sumi-
nistro de pan que se considera necesario en
el Hospicio provincial, durante el año de
1916, y cu>o importe se calcula en 91.200
pesetas, bajo el siguiente

7." Elpan se entregará precisamente en
el local del citado Establecimiento y, por
tanto, si el Hospicio provincial se traslada,

como ettí proyectado, a Aranjuez, correrán
al cargo del contratista todos los gastos de

conducción hasta la despensa del Estableci-
miento en dicho Real sitio, incluso los arbi-
triose impuestos a que para su introducción
esté sujeto elgénero.

Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará el pliego con el número de orden que
le corresponda respecto a los presentados
para la subasta a que se refiera, yse entre-

gará del mismo ydel resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no
lo pidiere, el oportuno recibo a que alude
el último párrafo de la regla 3.a En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

3.a Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a
satisfacción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, yen el an-
verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de...» (y a conti-
nuación el objeto de la misma).

Pliego de condiciones 8.* El precio del kilogramo de pan será

el que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de cuaren-
ta y ocho céntimos de peseta el ki'ogramo
ni fracción inferior a un céntimo de peseta.

i." El contratista se obliga a suminis-
trar, sin limitación alguna, el pan que dia-
riamente sea necesario en el citado Estable-
miento, obligándose al cumplimiento del
caso 12.0 del artículo 8.° ae la vigente Ins-
trucción para la contratación de estos ser-

cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el librode registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto a los pre-
sentados para la subasta de que se trate,

en las Oficinas en que se efectúe la en-9.a El importe del suministro se abona
rá al contratista por mensualidades vencidas
en Ja Depositaría de Fondos provinciales.vicios,

trega

2.' El pan que se fabrique será de dos
clases, candeal y el llamado francés, en
cantidad suficiente para atender a las nece-
sidades del Hospicio provincial.

io. Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el presentador y
por el funcionario que reciba elpliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, o las circunstancias que para su ga-

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales yen los Ayunta-
mientos por el Jefe o el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, yen la
Dirección general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

3-* Licho artículo será de superior cali-
dad e igual al mejor que de esta clase se
elabore en las principales tahonas de esta
Corte, conteniendo únicamente trigo can-
deal, sin mezcla de otro nisustancia alguna
que lo adultere, bien cocido y dividido en
piezas del peso determinado en las Orde-
nanzas municipales o en las que designe al
contratista la Dirección delEstablecimiento.

í7 Elplazo en que podráñpr^^^M
los pliegos de proposición, teniendoer
ta que, según elpárrafo primero delart. 5.",

debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será

desde el día siguiente al en que se publique

el anuncio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse lalicitación, en aquellas
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra-

fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial; y

esentarse

rantía juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al

subastas
acto de la entrega y recepción del pliego
los testigos que tengan por conveniente. Una vez entregado y admitido el

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-

pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del

mente el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo del

plazo y con arreglo a las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.i* La conducción del pan al referido

Establecimiento se verificará por cuenta y
nesgo del contratista y a las horas previa-

6.a Los pliegos de proposición que en
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su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Sec.ión co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, ylos que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
esta provincial o municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo la respon-
sabilidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Municipal
de la custodia de los fondos.

Alefecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina a que se refiere el último pá-
rrafo de la regla 4.a de este artículo el reci-
bo del pliego y resguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá a la persona
o personas bajo cuya custodia ha de con-
servarse el pliego el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en elasiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego yresguar-
do a que se refiere este asiento.

Aseguida el Presidente invitará a los con-
currentes al acto a que efectúen, si lo de \u25a0

sean, el oportuno recuento yreconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respectivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u obser-
vaciones que se formulen y lo acordado res-
pecto a las mismas por elPresidente, o que,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará a continuación que se va a pro-
ceder a la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género ni se dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá a la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz a la pro-
posición en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, a su
juicio, duda racional sobre la persona del
licitador, sobre el precio o sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

1o. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial o acta administrativa a
que se refiere la regla anterior, procederá a

hacer desde luego la adjudicación provi-
sional.

esto resulte, el cual se regulará y fi-rfexpediente en que aquél sea oído.
Estas responsabilidades se harán efecren primer lugar, de la fianza provisión?'

de la definitiva que tuviese prestada Imatante, que le será al efecto retenida*
**

no fuese suficiente, de los demás bienes dimismo, administrativamente y por ia .
de apremio. v*

n. La fianza provisional para tomar

parte en esta subasta importa cuatro mil
quinientas sesenta pesetas.

12. Los pliegos para tomar parte en la
licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á una
y de diez a doce enelNegociado de subastas
y en la Depositaría de fondos provinciales,
respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos ios días hábiles.

Si hecha la liquidación de aquelias
ponsabilidades excediese de su importen
fianza, le será devuelto el exceso.

»o. Las faltas que cometan los contra.tistasen el cumplimiento del contratóse-rán castigadas: la primera, con apercibí-
miento; la segunda, con multa de cinco amilpesetas; la tercera, con multa de cientoa dos mil pesetas, y después la rescisión
entendiéndose que no se trata de una era!dación de penas, sino que se aplicarán con"forme a la gravedad de la falta apreciada
discrecionalmente por la Corporación, r
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir siloes.
tima oportuno o imponer nueva multo
dentro de esta segunda escala, de ciento a
dos milpesetas

13. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y ante? del otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de esta
Corporación el 10 por 100 del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva , en la forrea expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

14. El depósito o fianza a que se refiere

Si del análisis de que habla la condición
quinta o del examen ocular del pan, resul-
tase que elsuministrado no es de la calidad
que dice la condición tercera, la Corpora-
ción, a propuesta del señor Diputado-Visi-
tador respectivo, quedará facultada para im-
poner multas de veinticinco a cien pesetas,
por cada día y Establecimiento donde se
cometa la falta. De no abonarse las multas
en el plazo que se señale, se ha'án efectivas
gubernativamente de la fianza, la cual será
repuesta en el término de diez días, desde
la fecha de la notificación; y si aq íéila ne
alcanzase, de los demás bienes del contra-
tista. La rescisión tendrá lugar en la forma
que la condición diez ynueve determina.

7-' Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las a que se refiere este
artículo, se librará a quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina elúltimo párrafo de la regla 4.a
certificación delnúmero de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores ydemáscircunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, v que
al hacerlo presente además la correspon-
diente póliza o timbre con arreglo a la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

15. Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

16. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

ai. Queda prohibido en absoluto toda
cesión

ii. La undécima del art. 17 22. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribucióo
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos oque se establecieren en lo su-
cesivo aplicables a este contrato.

12. Hecha la adjudicación provisional,
el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario o Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes a los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí o por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto a todo derecho a la adju-
dicación definitiva del remate.

17. El contrato ha de ser a riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista a
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa. Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presenté recla-
mación.

18. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, o cuando cualquier per-
sonalidad lo crea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la
certificación a que se refiere esta regla, a
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-

ista la correspondiente escritura Madrid, i.° de Septiembre de 191 5
19. Si el rematante no prestase lafianza

definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, o no concurriese alotor-
gamiento de laescritura y formalización del
contrato, o no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-
drá por rescindido el contrato a perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta
declaración serán:

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia elresguardo o resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario a los interesados sin orden pre-
via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, o del Presidente de
la Corporación provincial omunicipal, se-
gún sea una u tura ante quien se haya cele-brado la subasta de referencia.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en calle

de ,núm , ente.ado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Diputa-
ción provincial de Madrid el suministro de
pan que se calcula necesario para el Hospi-
cio provincial durante el año de 1916, -»
compromete a suministrar dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de condicio-
nes y precio de (expresado en letra) «1
kilogramo.

tario

8.a Llegado eldía y hora señalados para
ia subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
a que se refiere el último párrafo de la re-
gla 4.a, y visada por aquel o aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-

Primero.— Elpago de todos losgastos que
hubiese ocasionado la subasta.

Segundo.— Que se celebre nuevo remate
bajo iguales condiciones que el primero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

Tercero.— Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido laCorporación por la demora.

13. La decimotercera del art. 17, (Fecha y firma del proponente.)
14. La decimocuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.guardos quelesaccjnpañen¡fechadela
preyestaciórH ímero asignado a cada uno
asi come de los

El Secretario,

S. Viñals.
cuantos da

preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se refie-
re eJ art. 6.° En su consecuencia, la Corpo-
ración contratante, al tener conocimiento

Cuarto.— Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
o servicio por administración, sea de cuentadel primer rematante el perjuicio que de

-g tuusiancias consten en el
asientSparala debida identificación de cada
pliego.

(E.— 402.)
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III-

**

Kreeifl peni k tiras pifa requisitos y condiciones, por la cantidadde
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a Ja declaración de-
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Carreteras. —Reparación. Madrid, 10 de Septiembre d. 1915
Eo virtud de lo dispuesto por Real orden

de 14 de Julio de 191 5, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 9 del próximo mes
de Octubre, a las diez horas, para la adju
dicación en pública segunda subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 21 al 28, de la carretera
de Madrid a Cádiz, ykilómetros 16 al 19,
de la de Chinchón a Ciempozuelos, provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contra-
taes de pesetas 242.670,83.

ElDirector general,
P.O.,

6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

R. G. Rendueles.
(E.-387.)(Núm. 3.010.)

Banco de España
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a
Cádiz, kilómetros 21 al 28, y Chinchón
a Gempozuelos, kilómetros 16 al 19, en
la provincia de Madrid, cuyo presupues-
to total de contrata es de 242.670,83 pe-

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 708. 109,
expedido por este Establecimiento en 14 de
Diciembre de 1911, a favor de Doña Car-
men Plaza y García y Doña Lucila Plaza y
García, indistintamente, se anuncia al públi-
co por tercera yúltima vez,para que el que
se crea con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, a contar des-
de el día 21 de Agosto, fecha de la prime-
ra inserción de este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficialde esta provincia, según
determina el artículo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivoyquedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de *S8'5, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras pÚDiica-, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el picyecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

El otro 5o por 100, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 dc Septiembre de 191 1y reglas
complementarias de 5 de OctuDre siguien -
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en rvngún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que z.
en el siguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
hor s hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 4 de
Octubre próximo, y en todos los Gobier-
nos civiles de la Península, en los mismos
días y horas.

setas

i." El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente escritura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en laCaja general de Depósitos, de la
cantidad de 2.426,71 pesetas equivalente
aluno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él,por razón de aquéllas.

su abono

Cantidad máxima que se podrá abonar en

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
á la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de loskilómetros de lacarretera de ,
en la provincia de », y la firma del
proponente.

cada año

Año 191 5, 14.400 pesetas,
Año 1916, 19.200 pesetas. Madrid, 17 de Septiembre de 1915.

El Vicesecretario,
O.Blanco Recio.

Año 1917, 24.000 pesetas.
Año 1918, 31.200 pesetas.
Año 1949, 31.200 pesetas.
Año 1920, 24.000 pesetas.
Año 1921, 19 200 pesetas.
Año 1922, 19 200 pesetas.
Año 1923, 19.200 pesetas.
Año 1924, 19 200 pesetas.
Año 1925, 21.870,83 pesetas

-494-)

Habiéndose extravi,idoel resguardo del de-
pósito transmisible número 772.894, de
3.000 pesttps nominales en 4 por ios inte-
rior, expedido por este Establecimiento ert

6 de Mayo de 191 5, a favor de Don Francis-
co Monterd- de Colón y Doña Paulina Ene-
riz Azguirariz, indistintamente, se anuncia
alpúblico por tercera yúltima vez, para que
el que se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de dos meses, acon-
tar desde el día 21 de Julio próximo pasado,
fecha de la primera inserción de este anuncio
en los periódicos oficiales Gacetade Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el artículo 6.° del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtien-
do que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Total, 242.670,83 pesetas

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condlclo
nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para ia subasta de las
•bras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... déla carretera de....»,
yla firma del proponente.

2.a Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3 1de Diciembre de 19 19.

7." En las certificaciones correspondien-
tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreg'o a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914.
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual dcl cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

3." Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Eldepósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la pro-
vincia,por la cantidad mínima de 2 430,00
pesetas.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte liquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, nila liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

Madrid, 22 de Septiembre de igi5.
P. ElVicesecretario,

José Rodríguez Romero

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la liana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

(A.—495.)

4.' El contratista se obliga a efectuar,

en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran ea el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a le baja que
se obtenga en la subasta.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Madrid, 10 de Septiembre de 191 5.

ElDirector general,
P.O.,

Rendueles.

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excelentísimo Ayuntamiento y la
Junta municipal, durante elmes de Fe-
brero último, aprobado en sesión de 20
del actual.Modelo de proposición.

Importe de la obra a los precios de pre.
DonN. N., vecino de ..., según cédela

personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones yrequisitos que se exigen

Para la adjudicación en pública subasta de
ías obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carietera
de..., provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
oías, con estricta sujeción a los expresados

supuesto g.* La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por ioo que, con

arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para

(Continuación)

Afio de 191 5, 28.800,00 pesetas.

Año de 1916, 38.400,00 pesetas.

Año de 1917, 48.000,00 pesetas.

Año de 1918, 62.400,00 pesetas.

Año de 1919, 65.070,83 pesetas.
Total, 242.670,83 pesetas.

Mostrarse parte, como coadyuvante de
la Administración, en el recurso contencio-
so administrativo, interpuesto contra pre-
videncia del Excelentísimo señor Goberna-
dor civil,que confirmaba acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento separando del
cargo a un Auxiliar sobrestante de Vías pú-
blicas del Ensanche.

c." La ejecución de lacantidad mínima

de obra en cada uno de los años es tan obH-



Sábado 25 de Septiembre de 191b4
í

Tomar en consideración y pasar a las
Comisiones respectivas las siguientes pre-

setas 265.500 a que asciende la instalación
de tres estaciones esterilizadoras de agua,
per el ozono, de los viajes antiguos Alcubi-
lla,Fuente la Reina y Bajo Abroñigal, se
satisfagan en tres presupuestos.

parte del remanente de ejercicios anterio-
res, que resulta de la liquidación del presu-
puesto del Ensanche de 1914, por lo que
afecta a la segunda zona.

otra, como demandado, los herederos qV
Doña Gumersinda Pérez Lozano, cuyo»
nombres y domicilios se desconocen, sobre
c'esahucio del cuarto bajo número cuarenta
y dos de la casa número veintiséis de la ca-
He del General Ricardos, por falta de pa»0
de alquileres, habiéndose citado a los de-
mandados por medio de edictos en el Bo-
LiTfN Oficial y en el Diario Oficial de

posiciones:
Una proponiendo se apruebe el regla-

mento reformado del Cuerpo de la Guar-
dia municipal, que acompañan, y que al
ser jubilados los individuos d:l Cuerpo,
cualquiera que sea su categoría, por haber
cumplido la edad reglamentaria o por im-
posibilidad física yque no perciban sueldo
o gratificación del Estado, para la percep-
ción de derechos pasivos sean equiparados
a los empleados municipales.

Otro aprobando las bases de convenio
para la adjudicación de una parcela de te-

rreno procedente del suprimido camino de
la Venta, a solar con fachadas a las calles
de Lista y Torriios, en la forma que se
consigna en el referido acuerdo del Ayunta-

Fueron aprobados los cinco dictámenes
siguientes

Dictamen de la Comisión nombrada por
la Junta para el examen de la cuenta gene-
ral del ejercicio de 1913. Avisos; y...

Dictamen de la Comisión nombrada por
la Junta para el examen de la cuenta gene-
ral de las operaciones realizadas en el año
de 1913, con aplicación al fondo especial
de Depósitos.

miento Fallamos
Madrid, 22 de Marzo de 19 15.

El Secretario,
Francisco Ruano

Que debemos declarar ydeclaramos ha-
ber lugar al desahucio solicitado por Don
Carlos de Santiago y Fernández en el con-
cepto ya expresado; apercibiendo a los de-
mandados señores herederos de Doña Gu-
mersinda Pérez Lozano, que si en el térmi-
no de ocho días no desalojan el cuarto ha-
bitación que ocupan en la casa número
veintiséis de la calle del General Ricardos
piso bajo número cuarenta y dos, se proce-
derá a su lanzamiento, yles condenamos en
las costas a dichos demandados.

Otra proponiendo se acuerde la apertura
y construcción de una calle que, partiendo
en línea recta de la glorieta de Atocha, ter-

mine en la plaza de Canalejas, de un kiló-
metro de longitud, con un desnivel unifor-
me de 2, 10 por .00 y una anchura de 20 ó
más metros; que por las dependencias facul-
tativas y administrativas 'municipales se
proceda con urgencia a realizar los trabajos
preliminares de ambas clases que sean ne-
cesarios para formular y ultimar el proyec-
to, y que este proyecto sea de la exclusiva
propiedad del Ayuntamiento, sin que nadie
pueda ex'gir, por ningún concepto, dere-
chos, honorarios o emolumentos sobre el

(Núm. 1.297)
Dictamen de la Comisión nombrada por

]a Junta para el examen de la cuenta gene-
ral de las opefatiene, de Tesorería realiza-
das en elaño 1913, producidas por el mo-
vimiento de fondos de las cuentas de crédi-
to para el servicio de intereses y amortiza-
ción de Deudas municipales.

nmm JMR
JUZGADOS DE I."IMSTANCIA

Dictimen de la Comisión nombrada por
la Junta para el examen de la cuenta gene-
ral de las operaciones de ingresos y pagos
realizados en el año 1913, por cuenta del
presupuesto extr ;ordinario de la Necrópo-
lis.

INCLUSA Así por esta sentencia, que se notificara
a los demandados por medio de edictos
que se publicarán en el Boletín Oficial y
en el Diario Oficial de Avisos, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Gabriel de Usera.—

Amaliode Rueda.
—

Eduardo García. --(Con
rúbricas.)

El Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Inclusa de esta Capital, en auto

dictado con fecha ocho del corriente, ha
despachado ejecución a instancia de Don
Eduardo María de Castro y Sequera contra
los bienesyrentas de Don Antonio Enríquez
Navarro por la cantidad de ciento veinti
cinco milpesetas de principal, importe de
un préstamo consignado en escritura públi-
ca otorgada ante el Notario de esta Corte
Don Eduardo del Castillo e Infante con fe-
cha veinticuatro de Octubre de milnove-
cientos ocho, intereses y costas; habiéndose
precedido al embargo de bienes del deudor
sin previo requerimiento de pago, en aten-
ción a ignorarse su paradero.

mismo Dictamen de la Comisión nombrada por
la Junta para el examen de la cuenta gene-
ral de las operaciones de Tesorería con el
Banco de España, para la construcción de
la Necrópolis, por operaciones delaño 1913.

Conceder un voto de confianza a la Al-
caldía Presidencia para que, de acuerdo con
el Ayuntamiento de Valencia y demás Cor-
poraciones y entidades interesadas en la
confección del proyecto de nuevo trazado
del ferrocarril de Madrid a Valencia, prac-
tique las necesarias gestiones para la reali-
zación del mismo; yautorizarla para dispo-
ner del crédito de 25.000 pesetas, consigna-
do en el cap IX,art. 6.°, concepto 517 del

Publicación
Leída ypublicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor Don Gabriel de Usera y
Sánchez, Juez municipal en funciones del
distrito de Palacio, y que la firma estando
celebrando audiencia pública hoy día de
su fecha, de que doy fe.— Ante mí: Hipóli-
to Salamanca (con rúbrica).

Se acordó conceder un voto de gracias a
los señores Concejales y Vocales que ha-
bían formado la Comisión encargada de
dictaminar respecto de los anteriores expe-
dientes de cuentas.

Sesión del día 27
presupuesto v gente, a hn de poder invertir Después de dar lectura del artículo 68 de

la ley, el señor Presidente declaró consti-
tuida la Junta municipal que ha de actuar
durante elpresente ano; aprobándose a con-
tinuación el acta de la sesión anterior.

Ypara que sirva de notificación en forma
a los demandados, cuyos nombres y domi-
cilios se desconocen, libroel presente, cum-
pliendo Jo mandado y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintidós de Septiembre de mil
novecientos quince.

esa suma en la forma y modo que mejor Y de conformidad con lo prevenido en
los artículos 1.444 y '-460 de la ley de En-
juiciamiento civil,se practica dicho reque-
rimiento al Don Antonio Enríquez Navarro
y, a la vez, se le cita de remate por medio
de esia cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, concédién
dolé el término de nueve dias para que se
persone en los autos y se oponga a la ejecu-
ción si le conviniere; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

estime

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior
Acto seguido, y a propuesta de la Presi

dencia, se acordó un voto de gracias para
la Junta que había cesado, por laasiduidad,
celo e interés con que había desempeñado

Se acordó: Aprobar una moción de la Al-
caldía Presidencia, dando cuenta de lacrea-
ción, para normalizar las plantillas del pri-
mer grupo de Administración, de dos pla-

El Secretario interino,
Hipólito Salamanca.

(A.-4S6.)su cometido

zas de Jefes e Negociado de segunda clase,
Se acordó quedar enterado de una co-

municación del Gobierno civil,disponien-
do, en vi'tud de recurso, que se consigne
en el presupuesto en ejercicio la cifra de
6 coo pesetas, como sueldo a la plaza de
Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas.

sin aumento de ia consignación del presu En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 1.503
de orden del año actual por lesiones de Eu-
genioHernández García, cuyo paradero seig-
nora, se ha acordado se cite al mismo por
medio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 4 de Octubre, a las once del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal; del que forman parte en
concepto de Ad;untos los señores Don José
María Romillo y Don Enrique Martínez,
elcual se halla sito enla calle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio,al cual deberá concurrir acompa-
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

pue sto vigente

Fueron sancionados los siguientes acuer- Madrid, 23 de Septiembre de 1915.
El Secretario,

Ángel Ángulo.
(D.-78.)

dos del Excelentísimo Ayuntamiento:
Uno apiobatorio de un convenio median-

te el cual se expropia una parcela de 34.71
metros, con destino a la calle de Fernández

Fueron sancionados los siguientes acuer
ios del Excelentísimo Ayuntamiento:

Uno disponiendo el abono alMédico Ins-
pector de las Escuelas públicas, como gra-
tificación, del haber asignado en el presu-
puesto a la plaza que desempeña, en cuya
forma ha venido percibiéndole desde su

de los Ríos, y se apropia otra sobrante de JUZGADOS MUNICIPALES

\u25a0la
finca situada en esta ca-

a la de Bravo Murillo,de
adrados.

PALACIO
\u25a0-,78 metrc En los autos de juicio verbal seguidos

ante el Tribunal municipal del distrito de
Palacio de esta Corte, a instancia del Pro-
curador Don Carlos de Santiago, contra los
hsrederos de Doña Gumersinda Pérez, so-
bre desahucio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Otrc Je los pliegos de condi- nombramiento y que por error se ha con-
signado como sueldo en el presupuesto vi-Idesmonte de terre-

IMunicipio para laropiados gente

de las calles d.Murcia y Riego.
cuenta de otro acuerdo del Exce

Otro concediendo a la viuda de un Ofi-
cialde segunda clase la pensión de gracia,
vitalicia, de 600 pesetas anualeí como re-
compensa a los servicios prestados por su
esposo a la Corporación municipal.

Ayuntamiento, aprobatorio del
*o de condiciones para subastar el des- dicen como sigue
te de los terrenos comprendidos en el Sentencia

ída, d

ie Hoyos al paseo de circun-

el Ensanche, desde lá ca Otros 20 clasificando, a efectos pasivos,
a igual número de funcionarios municipa-
les, jubilados por acuerdo del Municipio de

En la Villay Corte de Madrid, a veinti-
dós de Septiembre de milnovecientos quin-
ce; el Tribuna! municipal del distrito de
Palacio, compuesto del señor Juez Don Ga
briel de Usera y Sánchez y de los señores
Adjuntos Don Amalio Rueda Gumiel y
Don Eduardo García Castilla; habiendo vis-
to les presentes autos de juicio verbal se-
guidos entre partes: de una, como deman-
dante, Don Carlos de Santiago y Fernán-
dez, mayor de edad, Procurador y vecino
de esta Corte, en concepto de apoderado de
Don Bernardo de Pablo y González, y de

ación
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a cuatro
de Septiembre de milnovecientos quince.

.Uro a

iipódromo

cala para ia co 5 de Enero último, y cuyo haber les será
Dbre Círculos y Ca desde i de Febrero corriente,

cepto al Recaudor de arbitrios, a quien
se leacreditará desde ide Enero anterior.

os de recreo
acre

)tro conced**^^^^MlllllMiii|iluíiiliI || Iniini
ínqulínato a favor de la Asociación Otro aprobando un crédito de 40 000

pesetas para pago del personal obrero even -
tual, que será destinado a las obras del ramo

V.°B."

San Rafael Fernando Pastor
Otro exceptuando del pago del arbitrio

sobre inquilinato al Patronato de la Sagra-
ElSecretario,

Franciscc^lvarez de Lara.
B(B.—

de Vías públicas, donde su trabajo pueda
ser reproductivo al Municipio; advirtiendo
que el expresado crédito será satisfecho con

da Familia (Núm. 2.914.)
Otro disponiendo que el importe de pe-

m. DZ M. Martínez de velasco. pizarko, 15


